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R E P R E S E N T A C I O N

QUE EL GENERAL

2é

DE SAN FRANCISCO

HA HECHO A LAS CORTES

acerca del proyecto de ley sobre reforma de 
Regulares, en la parte que comprende 

á la Orden Seráfica,
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SEÑOR.

E l  Ministro General del Orden de San Francis­
co, cierto de la justificación del Congreso nacio­
n a l, se presenta á exponer los deberes á cjue no 
puede faltar su Religión Seráficaf; á recordar sus 
servicios , sus méritos y su- iitiportancia , y , á pro­
poner las dificultades de derecho y de hecho que, 
se originan del proyecto de ley sobre reforma do 
regulares en la parle que toca á los frailes meno­
res. Quisiera el General estar exonerado, ó exo­
nerarse legal y lícitamente de su ministerio fjn el 
hecho mismo en que representa, para alejar has­
ta las sospechas de que un interés individual pre­
cisa sus reverentes exposiciones; pero así como 
fue el primero de su clase que manifestó á los pre­
lados y religiosos de su Orden la obligación de re­
conocer y respetar el régimen constitucional re­
cientemente restablecido, expidiendo al inleulo 
dos-circulares impresas y públicas, en donde ĉ ŷe 
■ ía ingenuidad de sus seutimienlos, y el c^pídln 
de profunda obediencia á las legítimas potestades; 
así ahora se considera obligado á maififcstar con 
igual franqueza y respeto los graves inconvenienr 
4es que ocasionaría a su Religión la ejecución de 
los artículos 8 y 9 del citado proyecto de ley. Las 
Corles se pcrsuadiiúu por los inolivos que alegue 
c a  este escrito, que la conciencia, la razón, yAyuntamiento de Madrid



la justicia escriben por sí solas, y por sí mismas 
se recomiendan.

N un ca, Señor, es lícito al fraile menor fal­
tar á la regla, cuya observancia prometió guar­
dar por toda su vida eu el acto de su proícsion. 
l)ada la regla por el hombre de D ios, cuyos pro­
digios y virtudes le distinguicroii hasta el gra­
do de ser tenido por un portento de la nalura- 
Icza y de la gracia; escrita una y otra vez por 
el Seráfico San Francisco de Asis, aprobada por 
la Iglesia, glosada por los romanos Pontífices, ex­
plicada por'varones dé letras y de virtudes, con­
sultado su tenor á la Silla apostólica, se resol­
vió y sancionó constantemente que los n5 prccepT 
tos de la regla obligaban al fraile menor bajo pe­
ña de pecado mortal, y solo eran susceptibles de 
dispensación ó derogación por el romano Pontí­
fice, á quien en virtud de la misma regla se su­
jetaron para siempre los frailes menores, pura- 
mcrile como tales  ̂ y sin dejar por esto de crcer- 
sé obligados a obedecer los decrelos.de la  potes­
tad temporal, como naturales de estos reynos, 
como súbditos suyos, y  como igualmente intere­
sados en el mayor bien y  >proáporiilad do- esta 
monarquía, que es cómo de:'k)3 demas españo­
las su ámada Patria. E l sabio Congreso no;puedé 
díidÁt de estas verdades, y de'i estos sentimientos 
de sus ' hijos^ que anhelando á la mayor'pcrfecciou 
^nyá', y dd'lo^ demas fieles-sus hermanos profesaron 
ííátt jili'aitífentos sóleraries en laedlcUgionésiaproba-^ 
das'^cjrlos rómánosPóiítíficéí!,yrecü)idas4égítriná> 
inchié en el Estado; pero dcl mismo modo no puede 
l)Caltáfsé á su discreta ilustración, que á los frailes 
fnt'horós no lós es lícito ni permitido faltar en ma­
nera alguna á la reglado su instituto, sin faltar 
ál juramento mismo de su profesión, y sin incurrir 
i  óiencía cierta en pecado morlaL Permita el Con­Ayuntamiento de Madrid



greso nacional íjné el General ^e San Francis- 
éo oinila Ids Citas del dereelio canónica, y la doc* 
trina do los teólogos acerca de esta materia; pues 
que instruida la mayor parte de los señores Dipu­
tados en ella, es innecesario aglomerar citas , cu­
ya lectura coiisumiria el tiempo precioso que han 
menester para tratar los negocios árduos de que 
están encargados.

En el capít. i.'* de la regla se ordena entre 
otras cosas, (julod omnes frutres tenGüiilw Frairi 
Franciscoy et ejus succesóHhus cbedire: obedien­
cia que se exige y  se presta solemnemente en el 
acto de la profesión, de la que no pueden ser 
absueltos por ninguna otra autoridad, como di­
cho es, que por la del romano Pontífice,-en cu­
ya doctrina no hay un solo teólogo ni canonis­
ta que deje de convenir, pues es expreso en el
derecho. . . , .

En el capít. a.'̂  se prescribe que si qui voluennt 
hanc vitarn accipere (fratrum scilicet minorum), et 
venerint ad fratres nostros, miitant eos ad saos 
Ministros Provinciales, quibus sólummodo ¡ ei non 
üliis, recipiendi fratres licentia concedalur. Con­
sideró el Santo Fundador cómo esencial en la Or­
den el establecimiento de estos Prelados supeiio- 
res, cuya autoridad designó en este y otros artí­
culos, y sin la cual no podría compelerse á los 
inferiores á que ocurrieran a las necesidades 
mismas dé los frailes: así es que en el capít. 4.®
ordenó que pro necessitatíbus injirmorum  ̂ et áliis 
fraltibus iñduehdis y per amicos sjnriluales, 
nisiri tantum, etCustodes soUciiam cwram gerant 
secÜndurñ loca, ét témpora y et frígidas regiones 
sicUtí UticéMtati <>iderint expediré. ^

En TíegOCio de mayor importancia han menes­
ter ios frailes la autoridad de los Ministros Pro­
vinciales. S i qtil f r a t r u m el capít.Ayuntamiento de Madrid



Ugarde mímico morialiier peccaQcrtni pro UUspcc-r 
calis de quibus ordinatum fuerit ínter fratrcs, ut 
r-ecurraiur ad solos Ministros Provinciales, tenean- 
tur proedicti frutres ad eos recurrere, quam ci- 
lilis poterwit, sine mora. Reservados varios pe­
cados lian menesler de la predicha autoridad de 
los Ministros Provinciales, ó de la del General, 
que según el capít. 8.“ debe tener siempre la 
Orden.

Universi fratres,  dice, unum de fratribus is~ 
tías Religionis tcneantur semper habere Genera’- 
lem M inislrum , et servurn. iotiiis fraterniíaUs, 
et ei teneantur firmiter obedire: obligación, que 
ni desconocen los frailes, ni pueden asentir a 
reconocer otra sin pecar morlalmente, mientras 
tanto que no se derogue por la autoridad com­
petente el precepto que les liga. Esto§ deberes de 
toda la Orden Serática, deberes que los reli­
giosos reputan como el fundamento de su régi­
men, de la olicdicncia, y de la vida bomun, que 
son los atributos esenciales de su estado, no pue­
den á la verdad considerarse abolidos ó dis­
pensados mientras se conserven las Religiones 
mismas de donde dimanan; ó seria esencialmen­
te distinto su instituto y su,regla, que es lo que 
determina y caracteriza á cada, una de las ór­
denes religiosas.

L a  supresión del gobierno actual de la de San 
Francisco, y las demas alteraciones contrarias á 
la regla de su fundador, que embebe en sí es­
te proyecto de ley, podría ademas ocasionar la 
emigración de muebos religiosos, que persuadi­
dos de la inviolabilidad de la regla que profe­
saron, preferirían aquel destierro á las ansieda­
des de una conciencia, que recuerda de conti­
nuo la falta perenne al cumplimiento de las obli­
gaciones que contrajeron y  juraron tan legíti-Ayuntamiento de Madrid



i  7 )
poü y eolcmuemcirie Lajo pena de pecado mortal.

Por otra parle ninguna utilidad resulta á la 
Nación de la reforma que se proyecta en punto 
al régimen de la Orden Seráfica. El General al 
discurrir acerca del artículo 8 °  en que se dice 
que "en cuanto á los demas regular.es (en cuya 
número se comprende su orden) la Nación no 
consiente que existan sino sujetos á los ordina­
rios”  , no contraría la suprema potestad que tie­
ne la Nación para no consentir ninguna corpo­
ración que crea ofende á su prosperidad pero 
séalc permitido examinar, si no siendo de la 
clase indicada la Orden Seráfica, pues que se de­
jan sus conventos, será mas útil disuelta, que 
lo li£̂  sido liasta aquí unida bajo su cabeza.

L a  vida inoiiástioa, diversa del todo basta 
de la vida arreglada del siglo, no la conocen 
bien los que nó la practican; así es que el con­
cilio de Trenlo entre otras razones' para eximir de 
ia jurisdicción ordinaria á los regulares., tuvo pre­
sente esta poderosa verdad; pues que si los celo­
sos Prelados diocesanos cuidarían con esmero esta 
nueva grey; no mstruidos por sí, ni por ningu­
no de sus inmediatos funcionarios de las reglas, 
constilucipiics, y especiales estatutos de las res­
pectivas órdenes, deberiaii llamar cerca de sí un 
consejo de frailes, que con frecuencia les previ­
nieran los diversos derechos y  clasificaciones de 
cada religioso, y también las diversas leyes, pe­
nitencias , y penas que debían aplicar á los que 
delinquieren.

Introdúcensc los abusos por el disimulo de los 
defectos, y mas daúo causa en estas corporacio­
nes no corregir las pequeneces, que dejar de 
castigar con rigor clasificados delitos. Estos lle­
van consigo la abominación , mientras que aque­
llas so multiplican, se radican, y  aun llegan .áAyuntamiento de Madrid



canonííarse corao prácticas saladables. E l clero 
secular, aunque sea instruido y virtuoso, cuan-? 
do entra en el claustro todo le es nuevo y des­
conocido. Al abrigo tic esta ignorancia de su re­
gla y prácticas ¿cuánto pueden crecer los abu­
sos? Faltará el rigor de la disciplina monástica, 
se debilitará el fervor, las querellas serán fre­
cuentes, la inobediencia continua, y  los al)Usos 
se dejarán sin corrección. Un solo prelado local 
no basta á mantener la disciplina; así es que es­
tablecidas las visitas do los prov'inciales, y la 
de los generales, si estos la juzgan precisa, se 
inquiere en ellas con escrupulosidad la cohdue-’ 
ta del prelado y de los súbditos, y  harto seguro 
es el remedio. Visitarán lo s .R R . DioáésanOs, y 
¿ conocerán los defectos de Itís frailes? E l tiempo 
probará á la l í̂aciou con cuánta exactitud áe, Hace 
este pronóstico. IMo habrá ‘ fticjUrcs frailes» por­
que habrá menos observancia. Entonces ¿sh uti­
lidad será mayor? Justo eS asC^tírhr que' ni da­
rán mayores ejetnplos, ni Será nías freOuente su 
asistencia al confesonario, hi á lá óHiiecóra de los 
enfermos, ni predicarán con mas fervOt, celo y  
erudición que lo hacen ahora: ni enseñarán con 
mas esmero, ni serán aplicados á la ayüda de 
los párrocos con mayor fruto: y si Onando maŝ  
harán iguales servicios á los que hacen ahora 
¿qué utilidad reporta la Nación en anular su re­
gla, en destruir sus estatutos, en obligarles in­
directamente á que emigren, ó vivan alormcn- 
laJos con la idea continua y dolorosa del peca­
do consignienle á la transgresión de la regla? 
Ruega el General humildemente al Congreso que 
medite detenidamente estas vérdadeá, y que si 
los' irtéritos y servicios de la Órden Seráfica me­
recen estimación y recompensa, Sé le atienda pa­
ra que uo sea disucUa la Religión, que en favorAyuntamiento de Madrid



dél Estado los ha lieclio de la mayor importancia.
En el ano de i a i 4 vino á España el seráfico 

P. S. Francisco, admitióse su modo de vivir por 
la Nación sin restricciones, como prueba la evi­
dencia de hecho por el que observamos sus hi­
jos, y el Estado en recompensa justa ha sido 
retribuido con sus útiles trabajos ya apostólicos, 
ya literarios, de que están llenas las historias. 
Los santos Pedro Regalado, y de Alcántara, Pas­
cual Baylon, Andrés Hibernen, Diego de Alcalá, 
Nicolás Factor, FVancisco Solano^ los primeros 
mártires Bcrardo, Pedro, y compañeros^ los bea­
tos Sebastian Aparicio, Salvador de llo rta , y  
muchos otros honraron la Iglesia de España con 
sus eminentes virtudes, y varios con su saber 
y doctrina. Los Alfonsos de Castro, de Vargas, 
de Fuentidueña, y de Contreras: los Luises de 
M iranda, de M aluenda, y de Caravajal: los Die­
gos de E slella , de Mendoza, de M urillo, y de 
Silva: Miguel de Medina: los celebres Sosa, Ji­
ménez de Samariiego, y G uevara, los::::: son in­
contables los frailes franciscos que ilustraron la 
Nación, defendieron sus derechos, y fueron el 
honor de su siglo. Mil y mil volúmenes de his­
toria, geografía, física, matemáticas, teología, 
cánones, escritura, y  sobre todas las ciencias han 
escrito los frailes menores. M il y mil peregrina­
ciones han emprendido, y  emprenden aún en 
deíensa dcl Estado, y  servicios á la Iglesia. En 
Africa, A sia ,y America (el Congreso lo sabe muy 
bien) ¿cuántos servicios han prestado y prestan 
á la Nación? Han catequizado indios, y les han 
instruido, han fundado sus pueblos, erigido se- 
minários, fundando universidades, regentado sus 
cátedras, defendido la causa nacional, dado su 
vida por el Rey y por la Patria. ¿Puede exi- 
gírselcs mas?

Ayuntamiento de Madrid



E l General no escribe la apología de sus frai­
les: la mano se cansaría, y ilias, y dias serian 
precisos para renovar la memoria de sus impor- 
tanlísimos servicios á favor del Estado: hace este 
ligero recuerdo á las Cortes para que sí no han 
desmerecido, si su conducta política no ofende á 
las instituciones, si creen deben contimn;r, les 
coulimien como pueden ser, y no les obliguen á 
ser lo que no ])ueden. El soberano Congreso Es­
pañol no paga l)eneficio8 con ingratitudes.

Dificultades de derecho y de hecho se originan 
también del proyecto de ley acerca de los frailes 
menores en los artículos 8.° y Los Prelados loca­
les lio solo tienen el gobierno económico de sus con­
ventos, sino la jurisdicción espiritual sobre sus súb­
ditos. Disuelto el pacto, anulada la regla, invali­
dada la forma de gobierno, halmian de constituirse 
de nuevo. ¿Se constituiriaii por sí mismos? Renun­
ciado yoluntariamente este derecho en el acto de 
su profesión por las palabras expresas "voto guar­
dar esta regla por todo el tiempo de mi vida” 
¿cómo por sí mismos reasumen de nuevo su liber­
tad? Mejorar sus instituciones es dado á los frai­
les en el capítulo general: reunidos en el á se­
mejanza de la Nación en sus Cortes, pueden mo­
dificar, alterar, variar y añadir lo que juzgaren 
para procomún de lodosa mas jlos Representan­
tes de la Nación variarán ,  anularán, casarán nin­
gún artículo de la Constitución! así tampoco los 
frailes pueden derogar, variar, ni interpretar en 
otro sentido los capítulos de la regla. É l Estado 
¿puede variarlos? Los señores Diputados conocen 
que no. Luego si los arlieulos 8.® y g.® privan de 
la jurisdicción á los que la obtenían, ¿de dónde 
han de haberla los Prelados locales, que deben 
ser instituidos?

En el hecho liay gravísimas dificultades. Los
Ayuntamiento de Madrid



rcliglosos dé casi todas las demas Ordenes rega­
lares tienen su convenio ó casa .asignada desde 
que profesaron: fácil es á estos reunirse en ellas, 
según mandato -del gobierno, -ó agregarse á otros 
Conventos, si el número que debe tener el suyo 
no es el propuesto por la ley. ¿Y  los francisc.á- 
nos? no tienen casa ni hogar: sus Prelados les 
asignan, y están precisados á ol)edecer. ¿Lo es- 
tárian ahora sí se les destina para siempre a un 
convento en que no presumieron vivir? La sa­
biduría del Congreso conocerá que nadie debe ser 
corapelido á lo (lue no pactó j y que sería muy 
dificil, y origen de gravísimas competencias has­
ta entre los mismos Diocesanos la preelección de 
los frailes, que hayan de asignarse á esa con­
ventualidad perpetua hasta ahora desconocida.

Deséase por la respetable comisión de Regu­
lares, que se eviten viages, gastos y traslaciones, 
y  desean con razón que los religiosos no vaguen 
por los caminos, ni los Prelados aumenten las es­
caseces de aquellos. Empero estos deseos muy 
acordes con las intenciones de los buenos, son 
tan realizables, como es imposible esperar mejo­
ras de las variaciones de que acaba de hablarse. 
Cree el General de San Francisco, y espera tam­
bién, que sin anular la regla, eslalalos de su Or­
den, y bulas apostólicas, sin que el cisma ocupo 
el silencio dcl claustro, sin que sean nulas cuan­
tas elecciones se hagan, sin «pie se obligue á los 
frailes á traslaciones y permanencias pcrpelnas 
en convenios, que no serán ignaliiicnlc saluda­
bles á todos, y por fin sin el Iraslorno absoluto 
del instituto, y  de sus individuos , puede el 
Congreso llenarse de gloria, si eslima vuelvan á 
la Comisión los artículos 8.° y g.% y se digna oir 
esta el dictamen de los Prelados, con mas el de 
los religiosos de todas las Ordenes sabios i mpar -
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( )
cíales, y  celosos por la reforma. Entonces,! 
de otro modo ,  se lograrán los santos fines ql 
be proponerse el Congreso en esta materia 
y  de grandísima trascendencia. Por todo lo ci 

Suplica el General de San Francisco á las 
tes se dignen tener presente esta su reverenl 
posición, y pesadas en la balanza del juieiJ 
la probidad, y del bien á que son acreei 
tantos dignos españoles, las razones que ht 
gado, se dignen volver á la Comisión los ar| 
los 8.® y 9.°, para que oidos los Prelados 
doctos Eclesiásticos que la respetable Comisiol 
time oportuno llamar á s í , decida el Congrese 
acierto sin destruir los institutos, sin caslig| 
sus profesores, y logrando mejoras positivas 
que son susceptibles las Ordenes regulares en 
del Estado. Valgan los servicios eminentes ti 
Religión Seráfica para alcanzar de las Cortes 
ta resolución, que el General de Sau Franc 
la estima como de justicia.

Madrid 19 de setiembre de 182,0.

S E Ñ O R

Fr. Cirilo Alameda.
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